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DIRECCION- ADM INISTRACIÓN i 
Oalíe del Carmen, núm. 2 9 , principa!» 

Teléfono núm» 2»549.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suoitOi 0,50'

E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

Wmwm 0tím im h
-   ̂ RI¡n38terío de Marina:

Beal decreto dispimienáo que el Vicmími' 
rante de lu Armada Bi José dé Barrma  
y Ferndndm de Gastro, case m  la $itua  ̂
ción dé cumUl en que $e ef^curntra y 
qmdé para emrduaUáades del servido en 
¡a Corte,-—Pfígina 293̂

ilnfelerlo de la iSebernaoléfi:
Eeaí orden aprobando con carácter deflni* 

tiro el mcaiafón de L îspector^s provincia- 
íes de Smiiáaú,—Páginas 293 y 294,

Otra, circular, declarando que la diferen
cia de sueldo de reserva y el de actividad 
del Ojie mi mayor de tas Oomisiones mix 
tas úe EBcMmmiento, tfebe ei timar se m- 
c^uido en atermón 5.  ̂dü  urtimlo 325 
úe ía ley de Htcluiamierdo,—Página 294,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Díroodóa General 
de les Keg síros y dei Notariado—O f '

gcíew resolutoria del recurso gubernativo 
intirpuesto por ei Notario D. Manuel 
de ürtbarri contra lá  mgativaáel Hhgis- 
trador de la propiedad úe Alcántara d 
imcribir una escritura de constitución 
dñ hipoteca,—Página 294^

OoNSBJO Suprem o  b e  G u erra  v Ma r i
na .— Balacíid» de las pensiones declara
das por esté Consejo Supremo durante la 
segunda quincena del mes de Enero pró̂  
ximo pasado,—Página 295,

Ma r in a .— Direcoión Generiá de Navega
ción y Pesca Marítima,— á los nâ  
vegantes,—Grupos 5 y 6,^Pdgina 295,

H a c ie n d a  , — Dirección General d e  la 
Deis da y Glasee Pasivas.—Sewalawtew^o 
de pagos y entrega de valores,—Página 
296,

Disponiendo qm el día 6 del actual se veri
fique una quema ex'racrámaría de do
cumentos amortizados,—Página 296.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Direcsión Gene
ral de Primera enseñanza.— 
do el expedmnts de Arreglo escolar del

Ayuntamiento de L m rca  (Oviedo).—P á
gina 296,

A n e x o  i.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o , - O p o s i c i o n e s  —  
S u b a s t a s .  —  A d m i n is t r a c ió n  M u n ic i - 
p a l . — 4NUN01OS Q W íG iALm  de la Socie
dad anónima Arnús Gari, Sindicato as* 
turiano del puerto del MuseJ, Banco de 
España, Canal de Isabel I I  y  Compañía 
general ds Coches de lujo.

A n e x o  2 E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Dirección General d e le  Con
tencioso del Estado. — Escalafón del 
Cuerpo dé Abogados dú  Estado, 

G o b e r n a c ió n .— Direcoion General do Co
rreo» y Teiégmtin,—Escalafón del per
sonal dü Gmrpo de Telégrafos, 

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a — GotJíi#at«aciidfi del 
escalafón, por provincms, del personal 
subíiUerno dependwnta de eüe Ministerio, 

F o m e n t o .—Dirección General de Obr^i 
Públicas.—Cov3iímtifíe?d?í fiel escalafón 
del personal ÚbI Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

P A R T E  OFÍCÍAL

m  C03SEJ0 M  Í 11TR0S
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. AL la Reina Doña Victoria Eugenia j  
SS. A A, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
6n su importante salud.

De igual beneíicio'disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

illS T E E IO  DE ilAEIM

REAL DEORETTO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el Vicealmirante

de la Armada D. José de Barrasa y Fer
nández do Castro, cese en la situación de 
cuartel én que se encuentra y quede para 
eventualidades dei servido en ia Corte.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
151 Ministro de Marina,

imiaiio 6 im .

m i m i o  D£ U  «OBEBUM

B E U  OltDEH
limo. Sr.: En 27 de Septiembre último 

y para el cumplimiento del artículo 4.̂  
del Reglamento de Inspectores provin- 
dales de Sanidad, aprobado por Real or
den de 15 da Junio último, se formó y 
publicó, con carácter de provisional, el 
escalafón del mencionado Cuerpo, dán
dose ei plazo de un mes para que se solí- 
c ita r a n  la s  reotiñcadones correspon
dientes.

No se han formulado más que tres res
pecto á  los apellidos, basadas en equivo
caciones materiales, y que deben ser ad
mitidas.

Por tanto, y teniendo en cuenta que el 
escalafón formulado y que se ha de reo-
tiñcar á consecuencia ácl fallecimiento 
del Inspector de Sanidad de ia provincia 
dé Vizcaya, D* Camilo Oastalls y Bailes- 
pí, responde á su fin exclusivo, 6 sea el 
de fijar el orden d© prelaoión á que ha 
de sujetarse la providón ©n los concursos 
de 1 a s Inspecciones provinciales que 
vaquen,

B, M. el Rb? (q. D. g.) se ha servido

disponer que se aprueba, con carácter 
defiuitivo, 6l adjunto escalafón da Ins
pectores provincíalas de Sanidad, á los 
efectos del artículo 4.° del Reglamento 
del mencionado Cuerpo, qú© se publica á 
continuación.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V .L  muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1913,

MMAU I
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Escalafón definitivo de Inspectores provin * 

dales de l^inidad, á los efectos d ü  cir- 
ticulo 4P del Reglamento dél menciona
do Cuerpo, aprobado por Eaal orden dd 
15 de Junio de 1912,

1. D. Jcsó Cali y Morros.
2. Ardoeto Bercial y Gómez.
3. W íBtano Roldán y Giitiérraz.
4. Miguel Traüero y Sanz.
5. Adolfo Robles y Valieoillos.
6. Jceé Gadea y Pro.
7. Juan Morros García.
8. José Ciará Pinol.
9. Manuel Jimeno Egurbide.

10. Mario González de Segovia.
11. Juan Rorado Fernández.
12. Mariano Morales Rillo.
13. Francisco Laborde Winthuyss6n«
14. Luis Encina Csndebat.
15. Román García Duráa.



m 2 'F’ebrei'O 1913 Bmm  8 a  SS

16. D. Gabriel Bolilla y Bonilla.
17. Celestino Martín de Argenta,
18. Pablo Deo y Banosa.
19. Fermín López de la Molina,
20. Florencio Porpeta y Llorénte.
21. Manuel L5pez CosBsss.
22. Miguel Federico Fernández Al

cázar.
23. Leonardo Rodrigo Lavín.
24. Carlos Ardila Sande.
25. Juan Torras Babl.
26. Felipe Báenz da Canzano.
27. Arturo Cubeíls Blasco.
28. Leopoldo Pérez-Oriioyo y Orejas,
29. Fernando Rublo Mareo.
■■30. Miguel Peñí9. y Lópe^.
31. éJosó García ViUaUs.
32. Valeifítín Matüia y Firdüo,
33. Adolfo MoBñeáo y Escudero.
34. José Molina Martes.
35. Julián Muñoz Aticaza.
36. Mariano Sáinz García.
37. Tomás Acha Briones.
38. Domingo Aniel Q^iirogís.
39. Francisco Blanco Arranz.
40. Anflréss Dorán y López.
41. León Carrasco Gómez.
42. Slnforlano Acinas Hortigüela.
43. Jc aquÍE Febrel y Esteras.
44. Francisco Lio rea Lloret.
45. Antonio Figneroa y López.
46. Juan José González Peláez.
47. Carlos Farrand y López.
48. Manuel Iglesias Corral,
49. Manual Santos Alonso.
50. Eduardo Méndez del Caño.
51. Aureiiano Ximénsz del Roy.
52. Francisco Bécare^ Fernández.
53. Mai iano Gómez ü lia .
54. Emilio Domínguez Fernández, 

Madrid, 31 d© Enero de 1913.—El Sub-
secretario, N, Reverter.

REx\L ORDEN CIRCULAR 
Visto el expediente incoado con moti

vo de las dudas surgidas á las Diputa
ciones de varias provincias, acerca de si 
la nueva ley de Roclutamieiato y reem
plazo del Ejército les Imponía la obliga
ción de abonar la diferencia entre el 
sueldo de reserva y el de actividad del 
Oficial mayor do la respectiva Comisión 
mixta:

Resultando que se han cumplido m  el 
presente caso las prevenciones dol ar
tículo 337 de dicha Ley;

Considerando que, si bien el artículo 
123 d© la de 1898 prevenía que la indica
da diferencia fuese á cargo délos fondos 
provinciales, es lo cierto que el 120 de la 
que está en vigor, con el que concuerda 
aquéi ĵLO contiene tal mandato: 

Oonsiderando que, por el contrario, el 
articulo 825 del referido Cuerpo legal de
termina que el importe de lós recursos y 
multas que por todos conceptos se con
signan en s u  articulado, será reputado 
como recurso ordinario del p>resupuesto 
general, aplicándolo precisamente á sa
tisfacer e l  cumplimiento de la Ley, y que, 
á asta efecto, s© consignaran anualmente 
©s el preí̂ .iipn̂ ŝtíj del MiniBtoiio d© la 
Guerra los eréditos neessarioB para sa
tisfacer, entro oti\^s atenciones, los gastos 
que requiera la ejecución de ella;

Oídos les in fo m es del Ministerio de 
la Guerra y de la Comisión permanente

del Consejo do Estado^ d© acuerdo con el 
de Ministros,
- B, M. el E iv  (q. D. g.) se ha servido de
clarar que ©1 abono da la dif oren cía d© 
sueldo d@ que queda hecho mérito deba 
esíimarg© IncIaiJo en la atención 5.® del 
artículo 325. aotefs indictdc; observándo
se desda luego esta resolución coa carác
ter general, y llevando en su día el Ro- 
glaEnento qu© se dict-9 para laejaeución  
de la repetida L©:/ ios pracrrptosoportunos, 
á ñn da establecer ©iri él esta aclaración.

Da Real orden lo comuoico á V. L para 
su conoaimianto y demSs efectos. Dios 
guarde á V, I.. muclios ^ñoB. Madrid, 29 
de Enero de 1913.

■ ALBA.
Señor Presidente de la Comisión mixta

de Reclutamieiito de ...

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

M F eccléM  
á e  M o t^ ris^ o .

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por ©I Notario D, Manuel d© 
Uribarri, contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Alcántara á 
inscribir una escritura de constitución de 
hipoteca, pendiente en este Centro por 
apelación del recurrente:

Resultando que el 1,° de Febrero de 
1912, el expresado Notario autorizó una 
escritura do hipoteca de varias ñncas, 
cuyo objeto aparece indicado en la si~ 
guíente forma :«Qu8 D, Santiago Antúnez 
Clarós y D. Bonifacio Navarro Rodríguez 
Arias, como dueños, tienen arrendadas 
por contrato privado una fábrica de ha
rinas con sus máquinas y accesorios en 
esta villa y una Aceña harinera en el río 
Alagón, en este término, al otro Compa
reciente Cruz Roiado González, y al her
mano de éste Pedro Rosado González, 
por el precio de 1000 pesetas cada tri
mestre vencido, siendo de cargo d© estos 
también ©i pago de la Contribución del 
Estado, que importa cada trimestre 175 
pesetas, y queriendo el Cruz Rosado Gon
zález garantizar el pago de un semestre 
vencido, cualquier© que el fuere, del pre
cio de dicho arrendamiento y el de .ra se
mestre de la Contribución que pudiera 
dejarse de satisfacer, ó sean da la caníi 
dad de 2.000 pesetas por el precio dfjl 
arrendamiento, y la d© 350 pesetas, por 
el concepto de Contribución, hipotécalas 
fincas de su propiedad.,.^:

Resultando que presentada en el Re
gistro la primera copia expedida á peti
ción do Ids acreedores D. Santiago Antú- 
néz j D .  Bonifacio Navarro, fué suspen
dida la inscripción del documento «por 
no constar del mismo la extensión del 
derecho de cada uno de los acreedores 
interesados en la garantía, defecto iásub- 
sanable común á las tres fincas»;

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso el presente recurso para que 
Be declare que la escriturase halla ©xten- 
dida 6on arr^sglo á ia-s prescripaíones le- 
gísleB, Kostenierídoque ene! contrato acce
sorio dií^cutido cxiate.iin solO'fiador que 
ofrece á- los screadore® del contrato prin
cipal, ia garantía déla total obligación de
bida, integrameíite y sin división alguna 
para los efectos del pisgo; que la indivisi

bilidad de la obligación lleva consigo la 
d© Iñ acción correspondiente á las perso
nas pam obtener por la vía ejecutiva el 
pggo de lo debido, y no es lícito exigir 
la división ó separación de créditos, cons
tituyendo otras tantas hipotecas con un 
orden de prolación que destruiría los 
términos del contrato principal; que 
constan en debida forma los nombres de 
las personas á auieiieB corresponde el 
derecho hipotecario eou junta ó colectiva
mente y esiá determinada la extensión 
del mismo, sin temor de que pueda ser 
inrlucido á error ei tercer adqulrente; y 
por último, qu-3 gríiii número de opera
ciones psíticulares merc&ntües y ban- 
caries, prod^sceia crérliíos comunes é in- 
divlsiibfe por BO estar las liqulágciones 
vorlñcadas ó haber condiciones pen
dientes:

ReBUii^ndo que el Registrador informó 
en apo.io da.L-‘.u nota, qiío según el artícu
lo 899 del Oóiig'O Civil, todo oouduaño 
tiene la propiedad su purts  ̂ y  de ahí 
que ésta deba ser conocida y determina
da para que conste la f xtensión de su de
recho; que 63 iiinegtble ia existoncia en 
el presenta caso de un crédito hipoteca
rio á favor de dos personas, pero se ig
nora en qué proporción corresponde á 
cada uno por si quiere cederlo ó subhi- 
poteearlo, toda vez que ni forman socie
dad ni declaran, EtíquJrir.!o por iguales 
pí>rt8ír; qua la indivisibilidad de la acdca  
no 6B incompatibio con la determinación 
de loB respectivos derechos, y que, por 
lo tanto, la escritura '̂̂ rigen al recurso 
no se ajusta á la reghi 7.̂  del artículo 9.® 
y al 21 de la .loy Hqjot©car.ia, ccm sus 
concordantes del RagUmiento ó Instruc
ción de 9 de Noviembre de 1874, ni á la 
doctrina repetidamente sustentada por 
esta Dirección.

Resultando que el Juez delegado de- 
clai^c que la escritura aludida no se halla 
extendida con arreglo á las formalidades 
y prcsoripciones legales por las razones 
expuestas en el informe del Registrador: 

Resultando que el Notario apeló de la 
indicada raaoluclón, sobre la base de que 
©1 derecho hipotecario constituido es in
divisible en toda su extensión, estajido 
las personas á quienes pertenece relacio
nadas colectiva y no maucomunadamen- 
te, en analogía con lo dispuesto en ei ar
tículo 1.139 del Código Civil, por lo que 
sólo á la colectividad pertanece ©1 poder 
de enajenar, gravar 6 hipotecar: 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la resolución del infe- 
rioi“ aceptando sus fundamentos legales: 

Tistes Jos a?"tíouiOB 392,394,1.137,1.139, 
1.151 y 1.861 dí̂ i Código Civil; 9.^ 18. 21 
y 30 de la ley Hipotecaria, y 25 de la Ins
trucción de 9 de Noviembre de 1874: 

Considerando que si bien la hipoteca 
puede asegurar, á tenor del artículo 1.861 
del Código Civil, toda clase de obliga
ciones, ya sean puras, ya estén sujatas á 
condición, es necesario que para los efec • 
tos del Registro consten en la inscripción 
correspondiente de un modo claro y pre
ciso las personas á cuyo favor se consti
tuya el derecho real y la extensión de los 
derechos que cada una puede ejercer 
para hacer eficaz la garantía hipotecarla: 

Considerando que en la escritura ori
gen del rocurso, lejos de expresarse con 
la claridad exigida por ©I artículo 25 de 
la Instruccióa citada la duración,plausos 
y condición rs de la obligación para cuya 
segeridad m  íjonsíituye la hipoteca, s© 
hace referencia á un contrato privado, 
cuya focha sé Ignora, por el qü© D. San
tiago Antúnez y D. Bonifacio Navarro, 
dueños en proporción, qú© tampoco se 
indica, de una fábrica de harinás y de una
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aeeñs, la aiTendiro'^ í'I h oiccante^j á 
Eu lií->rmano D. Po iro R o Go!>zljC2, 
sin que piiívla, por i ii ó ' , 's:'ú-
r sr se  e l a lo an ee  do s *7cíS üvra»
chos f  Obligacióneg:

Oonsideranáo que bo püoüo por ello 
hacerse U declsracioii qna f^odeita ©l ra- 
cúrrente de haUairsa extendida la 
tara úe que se trata coa suj •jcióa á las 
prescripciones lígales, tanto más cuanto 
que BO se-expresa tampoco la caantta ó 
parte que ea la hipótesi corresponda á 
cada uno de'loa acresdores, infiiasuiéii- 
dese lo dispiieslo en ios artícelos 9.*̂  n ú 
mero 2.® y 21 de la ley Hipotecarla, q îe 
exigen se haga ccnsíar en las osíritur^s 
la extensién del derecho iiisoribible, re 
quisito aun más necesario p^ra el caso 
de que alguno da dichos aertíocloras qui
siera ceder 6 subhip-otecaf ei sujo con 
in, dependen da dei otro acreedor;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la próvidas ola a.peiada.

Lo que, coa devoiaelón del expedieote 
crigiral, comEnico á Y*l- á ios efactos 
coBsfgmeBtfs»

Dios guardo á V. I. muohoslañ-os. Ma
drid, 14 de Diciembre do 1912.—Ei Di
rector geneiah F. A,, ©i Subdirector, 
GaricB Maiía Bi ú.
Señor Presidente de la Audieneía da Oá- 

cerés.

CONSEJO SUPREMO DE GUEBBÁ Y MARiNA

Relación de las píEnsiioi ês declaradas 
por 6BteGonBejí> Supremo durante la m- 
guodá qufiic©£>a del mes de Enero, que 
con airf^glo m artículo adicional ñe la 
L ey  d© 22'de Jallo 1891 deben publi- 
cárse en la G a c e t a  d e  M adbid .

Angela L5pez Martin, 607,50 peEC- 
ím  ^nual0«.

D.  ̂Juana Fio! OMver, 625,
D. Juan Arrabal Lnqae, 638,75.
D.® Josefa L^-Jort Daii^crolx, 1.250.
D.®* EmiliaTruJillo Montesinos y hor̂  

mana, 1,350.
D.®' Isabel García And?aOa0 , 547,50.
D.®* María do LegciiiUá. y Piñag 1.125.
D.®* M&ría del Socorro Soler y Noriega, 

1.650.
D.® Emilia Corredor Carabuca, 625.
D,® María Antonia Carmona y Peña, 

470
D.® Bonifacia Serna Garefa, 1.125.
D.*" Ana Royo Oardop.a, 625.
D.® Amalia García Perca y hermanan, 

625.
D.* Yenevm'M  Ramos Valiente, 625.
D.® Rosa Roig GuBrálole,625.
DA Joaquina. Portellíi 400.
D.® María'de los Dolores Navarro Oon- 

treras, 1.250.
D.® Julia Machado 1125.
I)e® Josefa Fernl^Bdez Oci^ño, 1.650.
D.® Carmen Dono Blis. 400.
DA Adelina Alvaress Arienza, 400,
IV  Rosalía Jo«eft Expés'do, 625.
D.* María MimuaSa Gareía Pérez, 1.875.
D.® M'6̂ ría de ia Trinidad Lugo Cha

ves, 470.
D.® Segunda García Perosanz., 625.
D.® Maiía dei Carmen Nogués Reynai- 

do. 1.250.
D.*" María áel Pilar Hernández. Cerrá y 

hermanas, 11:35.
D.® Dolores Navarro laoudero, 625,
D.® María d© ios Dolores Cruzfm Li- 

dueña, 1.250.
D I Ross» San Garmáii Montero, 1125,
D.® Aotoeia Té ven es M.<úmñ̂  Í.185.
D.® Brígida Torres García, 625.
D,® Eugema Gaivo SerraBO, 470.

D.*" María dal Carmen Alójala Felcíe^ 
ro, l/i25.

D.® Josefa Ej^carnaolón Brí ĵe Eamos, 
400.

!).*■ Ablonlí^ AJym n 375.
D.® MbnuuOa GOir flfae O >
D.̂  i ’ r '̂̂ ^̂ 625,
D.*" F'ilí:íme:sa iVió;aá:;z Pe ’ i 1125.
DJ" Arap!^m Mor,:* Huna . 1 (0̂ )
DF T̂ r̂'E:sa Mifual LicoieIíh’-s i 125,
D. Lázaro Baárez. 633,75.
D.® Mai;ía dei Patroeinio Guanea Ro

dríguez, L250.
ib® Jo:^qüiaa Mordía Por:a, 625.
D I María de la Eatralla Sabaíe?:* Brea

ría, 1.250.
D,® Angela Rodríguez Gousldz y huér- 

470.
MadrU:l 31 deE'jerode 1913. =«E1 Ge

neral Secretario, Madariag} .̂ •

M l N i S T E R í O  D E  ívI A R íN A '

iD lr e e d é n  € e  MOTe^neiéia
j  F e s e ^

Sección de Hidrografía.
A V ISO  Á LOS N A V EG A N TES , 
,á-dvertencias3.—Las marcaciones, in

cluso todas las ’̂clatlvas á luces, son ver
daderas y es'áii dadas desde la mar, de 
0"-̂ á 860'̂  á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á ios meridianos de Greeirvicli y 
do San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades so refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 5 . -  \ \ \ L  FE LA M a n c h a .— 

c '̂s.—D c» n -a del —Des&pa- 
rmón acc Ir ta u-:'a bnpa, — Avíq 
sux N V g a úmero 590/3.619. Fa- 
ríe, 1912.
Kfiíiiero 1 5 .— La boya eBÍerO‘Conica 

rqfm con niira cósfca qua llevaba el nú' 
mero 2, y que estaba fondeada m  el esii- 
tilN E . cíei banco qua csiste al W. d© la 
deHeBábucaílura del Orne, ha desapare
cido líicoidentalmeete.

Sará rasmplazada en cuanto lo permita 
el ©atado „d© la mar,

SMuae!ó.u aproximo da: 49® 19’ N,. y O® 
14’ 45” W. do Gw. 35” E. d© BF,)

Carta liúméro 217 A da ia stocion l í .
IMsemhooaádra del DivdP—Supresión de 

uu'-fh boya de naufra'^io,—A'" A í - t  N~ 
vjgateurd BúmBro 59Ó/3.648, ^  ii  1 
Ni e?o 1 -  Hjí dúo  B upriii^a  ^

I oy í í  ̂ i 0 a o se hab a í  n  ̂ o 
( s 5 u r 2 í' 6 i9 il)  píxri s ñ t 
r f g de pcsjja Af ¿pDam
í e  ̂ i  ̂ i  píq 1 al NW. de la desem-- 
b > Ui a 1 1 Di 

SduaMón aproximaiPu ■ 49° 19’ 3’̂ N. y 
0° 7’ 45” W. do Gw. OV 4’ 35” E. de SFJ 

Carta númaro 217 A, da la ijecísioii í l ,
FtroxinivMáes dal Havre,—EstMecimíento 

para emayo, de un barco faro con mrma 
dé nirúla lé campana submmm'^-'—A.vís 
m x  Navlgateurs, 590/3,647. Pa--
rí ,̂ 1912. '
Número i f . —a) E! nuevo barcoTaro 

proyectado (Aviso Búm. 1 43S 2 ha
sido fondeado á unaa 7 fü  i "  ̂ 2S F dal 

de la Háva, fune-ion n? F pa a en
sayo, con las cariicí-drísdi as e n SI 

íJarP^®:: Do un grup-o  ̂ 2 ímiteüos
Tújoéi cada 10 segundos,—E uw im oa .

A? ro * ’P;
 ̂ I ’ m r: 12  m.etíO'^,

, 'u r  *  ̂ p<;P á . h 3 -
í n  ̂ ; n < palo m ili

ta '’ y  provisto
 ̂ i le n i  letras

híff í f  ̂ V  ̂ vi’ os.
í> fc. O oen”ta-

©i  ̂ -',11 s 11̂  0,36
q < '-4 tó 7 H ,s> 51 s, .
Ohs VI r - c;  Uva siR',na DESAIRE

covrniui iO, h irLro cubierta ,̂
O''-', a a i k b ’a pro pos do
8 */ 'd   ̂iro ( ô d . 0 ., Íj5
t'.'* " ' ?!./ o í i o ,  1,5 sa*
\}< í ó  ̂ y ^miieo, LS

t‘"oq 'Oí m, Í2.'' UHk>̂ ).
\]¿iA CAMcANA suB.viA'd!iSíA eím ürá t-am- 

b 'én m\ ítem. re  íw h t\ urupcs d© 3 so-
mdy> cada 15 -o/ nilo- sihieoio,
S ííeguf.-áos; fornan, 3 s$gtm(Jos%
E0 'r á'"0, sai :¿ci>. 9 s ,su no ),

^ítvAmAi] í  ̂h : 49̂  o'V 'N. y O®*
5’ 45” YvL de í Av. (6 ® G’ 8 5 ” E. de SF.):;

h) S.-- In:* f>mfi a >0 11 boys bfy^ica de 
h;jB> í:-er.a irVP ar e ’ ^ucído ¿ai barco- 

unos 403 al 81. da éste.
Un A Vi su iFA‘>üor lr« .¿"urá las eoordeiia- 
dss geográficas exactas ¿le esta posi- ■ 
oioe,

C o adorno de faros serie B, página 95. 
Oiírtai núm eroi 217 A y 783 y p iino  

BÚinero 804 de la steaióii ÍI.

Grupo 6 —C^NAL DE LA M ancha—Islas
Ayg-o Normandas, — Hl% de Áur-igny 
(álnerrey).—E .̂'ncmfv^?mmt(i d  ̂ ía lim¡ 
de ^mníkrá Po“S:t—A vis aux Níaviga- 
teu is BÚnaoro 583/3.609. París?, 1912.
Núm ?o 18.—La luz proyectada (AvIp̂ q̂ 

o 858 do 1912) para la punta Oyie» 
n a 5’d ,iu*va NE. de la isla da Aur'igny 
(Aid in-y), ha empezado á prestar servi
c io  í u í C.Sraotai ístics s sigu ier, lei?.:

Co^á t De im. grupo d© 4. destellos 
blj  ̂ c i i i  15 djs,

AUcmce meá4oi 17 millis.,
Af t um la L 36,5 mstros» 
JBnro: Torra ciiíuut loa, li© 32 metros de 

El'líiraji bprnco co'o. una faja
aDch-a negra v . n.c'Ta,

Ilcm'S: D* sFilo. 6.25 Siiemndos; oculta
ción, 2  0,25 sermnáos;
Oi3iH¿üúXi, 2  ú m m o ,  b;25 se-

<, OYoiieefivi, 2  $€gimdos\ destelio, 
0,05 8  segundos.

Oh eri) 3a h t egtablesido en el
f¿r̂   ̂ u ir  Dh M^BLi qV.Q ©mita 4
B m .a  99 .Ao (>íoiiLlo, 2,5 se- 

o ,̂ «?í,  ̂ SMOfCirs; sonido, 2 ,5^
s% 7̂  ̂ lOA e c m, 2  diu; sonido, 2 ,5  

f̂) , Cu , O 6 gmP}s^ sonido, Í2 ,5
660 U1Ú6, SI n rf4 s^gtii 4m), ■

b X i % n ix  ̂ J 49® 43’ 4̂0'̂  N. 
v 2 ° 9 ’ 40’ W  de Gw (1® 2’ 40” E. de 
SF.)

Guadenio d© faros seria C, página 
C ana húmero 207 da la se^scidn íL

Im dakrm .—M as SciUy,- ■Pmgect'j de mm- 
biu Ú6 carácter de la hm 4^ PUJinp fiock. 
Modificación de ¡a señal, ■ de llamada a i 
bote án salmmmitú 4^1 fdro'de Semn 

Navigistaurs núm e
ro 594/'B.. 6 L5, f  Notlee to Marmers n ú 
mero 1154a, Londres, 1912.
Numero IS .—ci) Hacia oi 19̂  de Junio 

d© í9L:t Ssrá transformada la luz ds un 
gbíipo de 2 des tollos Mamas eada minuto^ 
de BNhop Rock, ©b ims. Ivtz d© un grupo^ 
de 2 d-Bteiios Mancos eada 15 aegumim  
(de^te^l'cs ™  segundo; oeuLaoioo, 1,25 5â■• 
pn:S'5<5; d'síello, uii s&gtmdn; omitñQíom^^ 
1L75 . em n  n>s),

U '1 Av5 '̂0 u t daré ñ conocer la im-  ̂
,plunt?í jíóu do e modlfieacióo.

^Ituadón a p iw m a d a ; 49® 52’ N . y
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da G%v, (O" 14’ 25” \V.6” 26’ 45” W. 
de 8F.);

J?) Lñ mññl de llamada al bote salva” 
vidai^ del barco faro do Sdven Stones será 
en 1.0̂  sucesivo, áe mch?, 2 ciíñonczos, 
seguidos eada niio de ua  cohela de elii^- 
pm rojüs.

Sltü^cdon aoroximada: oÔ  S’ 45” N. 
y 4’ 15” W. de Gv/. i i f  8̂  5" E. 
de

Ĉ :̂dderBO de faros seria O, páíilr^a 12, 
número 22d de la se^oón. IL 

^Msrto de Bomr.—Mo■'Hficrmón áe ms se* 
ñuks de pm rto .—Nodca to Marinara 
iiúraero L680. Lond-v--' "̂ 12.
Número 20 .—Han rd o roii m idas 1%b 

semdes de puerto qu? f * «• hacían
sobr© la Cábszadal ma. ê 5 S r '«el puer* 
to interior de Dover para i J ’.et que ©1 
‘Sa©al no estaba libra.

La obstniíidóii cana! se señala ao  ̂
to.lm eiiíe como fe'guo:

Bd (Um, coTi iíi ba,-. -era del ssta de! ma« 
.leeon Sur á mea! ^

^DemcJi\ nl/iguDa señal, de marea en 
nim^uiio de los morros de loa rnalesonee 
Norte j  Sur.

Situn.cioa aprcxmiarla del morro del 
malecón Ŝ Jr: 5P  T N, y I"" 18' 15” S. de 
Gw. (7°3í'85” E. doSF.) .

Cuaderno de faros serle O, página 50. 
Oarta iiú.m©ro 217 A de la sección ÍL 
El Director gen oral, Adriano Sáaehea.

u m i t m  DE HÁCiENDÁ
H ir e c e t é a  €SeiieF^l l a  B e ia in  

J  C la m e s  
i'iísU ba 'ut^piisite

1*-:̂  p.’ r̂ ia To;or.-"f lo ui entñ-
¿lírírld-i OD ía c iil '  \a A" \  ro i§,
m  veriSq^'er < a K rrr̂ "- «sem ana, v” 
hora., dacdcn/i tv i^*U' ¿us qme
i  M 1 íí’.o j y qiíO 150 ©M“
tf  , /íi l í i ’ f íbí. t) j

B^a'j 3, ái^ 5.
Fago de erédi* ‘jíí de üb^raniar  ̂mmm.Q* 

©Idos por io3 Mbdeteikvs do la Gnarra,, 
Maiiná y o it< Dr:c&ficn Genera!; íacturí^s 
corríanle? rñoks.¿bjüs c4 Eásnaro
63 200,

Bfáe ñ, 7 y a  
Fa^o lo  sréáiíófí áe IJteamar^ faeturaa

da nietáiico, a!
fá6^2'Í0,

"au.. ¡ác Id. m  &fMííkm, hMMtñ a! tóme» 
m  68 215c

Envegii áe bo|s?s da 1911
(SOiT't^poüdÍBiite á lítoiOc: Oeiidm
amorHr.abÍ6 ai 5 por l.oo,  ̂ i.-ír. el aíima- 
ro B.B29.

Entrega de If tnlcB de la pe-^petm
ai 4 por luo Int'rio'A oiiii > >̂4 . úo 80 de
Didembr© cbi i90a  p r d •» otros
d© igiial re:ití>, ©mi •;óa «le ríe Julio de 
1900, hasta ei oümcno 20.40..

Fago de óo vs/sion da íí^
lulos de la D^ucIe exto/ior a" 4 por 100 en 
ofe'oy dé igaul Tmi& da m Deuda interior^ 
©on arreglo á la L ey f  Reai decreto da 17 
ele Mayo j  B áe Agosto do i888j, hasta al 
BÚmmo S2.406.

de tit^icís io  It De?;.da exterior, 
p.eehntziáo:^ !& igragacion de m n  
ra'-"¿ié©íwEB de cupones^ ©on arreglo 
á la n e il  da 18 da Agerit© de 1898b 

0 I f'.úTuaro SiHfb 
láotCi áo roi!ií4UGS rvF0 0 3 íi©nlei da con- 

varg°ón d.. ĉ oíGiiLJaa y rmor*
tiar-bitr 'il 4 IbO, m u  arrwio á lñ Lsf 
úo 2/ (i6 Mar^o cia IJilOj hasta el número 
2J87.

í  4 3ifi d •‘!Oiwarsién da residíaos d© 
Dolida a! h por KM) ©xterior, hmtñ el • 
mc^Tí 9/30S.

Idem 1 c proraionaief- de M
Deuda ane^’  ̂ o 5 oo.r 100 Drenen ti.”
d t i  piáTíi 1 ai j ^ ? ub ie ? 5̂
WúB̂  eon a o \ e%h í f ^en i j  \4 
Ootiibre í i ) í i  ̂ ^ j ^ 1 8

Entrega a© II. ni u>s d  ̂ i r i j  J ¿ c i u 
amisioii á© 1900s GO a  i /  iñ 13
de igual reata df \Aí 11 lo  ̂jiShJ
1898 y 18119, t e t  i le  e  ̂ y co 
mentes^ hasta el 'ntiríic-ro I 8 .I0 &. 

la» 1 de carpetas proviBiosial^s, rapr©- 
iLívas de títulos da l i  Deo,da m.inortl*’- 

 ̂sM ai 4 por 100 interior, para (ra canje 
por iü i  lítuios defíiiitivos do l i  mismii 
renta, hasta el ■añniero 1.488.

Fago da títulos del 4 por 100 interior, 
amisión de 81 da Julio  de 1900? por con» 
versión d© otros do igual rentm, con. arre» 
gío i  ia. Real orden de 14 da Octubre de 
1901, hasta-el número 8.689.

Eeemboiso de accioii.es de obras públi
cas y €a-r.F6larai áe 20, 84 j  55 m ilionai 
de realas, fsctumg presentadai j  m -  
trm ñím .

Fago d© i.nt0 res0 S d© inscripciones de! 
iCMestre de Julio  de 1888 y anteriorea, 

Idam de ca.rp6tas da intereses do tods 
ciai© de dcíiids.?̂  de! somostre de Julio de 
188S f  aúteiiores á Julio d© 1874, reem
bolso da tfíii.los del 2 por iOO am ortiiabla 
tm lodos km bútíboBs íaotiiras presentadas 
f  co]criaB.tesí,

Entraga de tftiiloi d©! 4 por 100 amor- 
tiiabÍ6j hasta el número 1.487.

L ts facturas existentes 0 0  Caja por coB' 
versión del 8 y 4 por lOu in terior y exte
rior.

Entrega valores depoBÍtados en arca 
de tres llaves, procedentes ele creacionei, 
conversiones, mnovaoloaes j  ca.nj8S, 

Madrid, 1.  ̂ de Fabrer^* de 1913.—E l Di-  ̂
rector general, Carlos Vergara,

Esta Direcció.n Genera! ha dispuesto 
que ©i JüevfS Beis del corriente, á las 
orne, S0  veri fiqu0  una quema extraer d i- 
B.arla de düC‘um9:rítes mor tiza dos, ©n 0 I 
iocal que la nr sm^ ocupa.

Mad.rid, 1.® de Febrero de 1913.—El Di- 
reator g^mtráí, Carlos Vergara.

ilM lS T E R IO  DE IMSTRÜGCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S r t  @ e c M t  m ria.
En 6i expediente de Arreglo escolar 

dei Ayanl&.mianto deLuarca (Oviedo), el

Coníiejo de .Instrucción Pública ha emP  
tido el siguiente dietamen:

«Yiito éiexpeiieote da Arreglo escolar 
del Muiúcipio de Luaret (Oviedo), y 

ResiiitaBdo que el Ayüntami©.ato da 
Luarca j  algunos vecmos solicitan qua 
sa modiñquB el proyecto ©n el sentido de 
gubdividir el distrilo da Artesa en cua
tro, Artos», Qrdübaya, Oarbamalla y Bi- 
ñarlSi as?gBando iina .Escuela de asisten
cia mixta'á aada ono; que se cree un niie-' 
¥ 0  úiñtñtQ m  Ablanetio y otro en Mafa- 
jñ , j  que S0  suprima el de Ssn Pelayo; 
que^Baro.naa se segregue del diedrito de 
Ooir y S0 ineorpoyo al de Artoss; Aris» 
tébi.5ao y G:% horno, del de Paradesi, pa
sando á Lefrieba,' y da BDraelíirm y 
Abiín, que figuran en ©I de Almuñ-a á 

I Liiaroa y Barcia, respeotivamente; que 
la capitii del distrito de Oíur sa traslade 
á Ga.írah J de ios dietritos de Pare
des, Arcallarm j  Carnero á los pueblos 
de estos nombre^:

Resu-ltando que la Junta local informa 
fav'orabtíííiBeytc:

RvSültaf'do qiie Sa Inspección ©s de 
Igual parecer, excepto en lo que se refie
re á bi Bopresión del álstrite de San Pa- 
layo, que entiande que no deba aocedarse 
á ella:

Resaltando que á su dictamen se ad
hieren la Junta provincial y el Negocia
do y ia Se-'-̂ ción del Ministerio: 

Oo.uBiderando que las pretanslones del 
AyiiBtftmÍ6.rito y vecindario menciona
dos, menos la de la su presido del distri
to escoinr de San Pelayo, son favorables 
para la difusión de la eEseñanza: 

Con&iáeraodo que los otros extremos 
compreiididoB en ía instancia doi Ayun
tamiento careodu d© todo fandamenio,

Ei Oonsejo opioa que procsdo refor
mar el pwymto do .iiriTg.fo escolar del 
Muíiimpio da Luarca, gubdividiendo ©1 
dÍHiTlto de Ariosa en cuatro, que se de- 
noml.o.arán Artos?*, 0.fiiobaya, Oí^rbonie- 
l íay Siñeriz, can uubl Eicuelade asistsn- 
cia mixta e í̂da uno, creando un nuevo 
distrito 6 0 . Ablanedo y otro en Mafays; 
segregando á Boronas dei d?'strito d© 
Olor é inoorp''}ráridoio al de Artoss; Aris- 
tebimo y Oaoorno, del da Páredrs é in
corporándolo ai do LairlelSa, y Barcelli- 
na y Aldíiq del da Almuña ó incorporán
dolos á ics de Lutrca y B.'iroia, respecii- 
vamcnto; y que la capital del distrito de 
Omr sea Carra ,̂ y las d© ios distritos de 
Paredes, Arcali#nay Oarnaro los pueblos 
de ©í̂ tcs nombre! .̂»

Y S- M. el lley (q. D. g.), de acuerdo con  ̂
©1 precedente diosaman, ha resuelto que. 
se ii3Va i. cabo lo qae en ei mismo sa pro-' 
pone ai impiantared eoii carácter defini
tivo ©i Arreglo escolar de la provínola de 
Ov.l©do.

Da Real orden, comunicada por el ge- 
ñor M.j.nÍBtro, lo transmito á V. S. para 
su coi^oaimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . S. muchos años. Madrid, 15 
de Eo,ero de 1913.“=Ei Director general, 
R. Alítmim.
Beñor Rector del Distrito universitario

de 0viedü.


